
nueve mil dos pesetas, sin hacer una expresa imposición de 
costas.

A su tiempo, devuélvase el expediente a su procedencia cpn 
certificación de esta sentencia a sus efectos.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se uniré certificación 
al rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta­
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, lo de diciembre de 1982.—P. D., el Subsecretario,

Liborio Hierro Sánchez-Pescador.
Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administración

de Justicia.

1066 ORDEN de 10 de diciembre de 1982 por la que 
se acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Burgos en el recurso 
número 385/1981, interpuesto por doña María Con­
cepción Mena Rivas.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme­
ro 335/1931, seguido a instancia de doña María Concepción Mena 
Rivas, Auxiliar de la Administración de Justicia, que ha actuado 
en su propio nombre y representación, contra la Administra­
ción Pública, representada y defendida por el señor Abogado 
del Estado, contra la denegación tácita por silencio adminis­
trativo del recurso de reposición en su día interpuesto contra 
la Resolución de la Dirección General de Justicia por el des­
cuento que le fue hecho de ocho días de su haber, correspondien­
te al mes de enero de 1980, se ha dictado sentencia por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de ¡a Audiencia Territorial de 
Burgos con fecha 5 dei pasado mes de noviembre del presente 
año, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibilidad 
propuestas y estimando el recurso interpuesto por doña María 
Concepción Mena Rivas contra el acuerdo de la Dirección Ge­
neral de Justicia de veintiocho de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve y contra la. desestimación presunta del recurso 
de reposición formulado contra dicho acuerdo, debemos anular y 
anulamos los citados actos por su disconformidad con el ordena­
miento jurídico, declarando en consecuencia el derecho de la ac- 
tora a percibir la cantidad líquida retenida, que importa la cifra 
de ocho mil ciento setenta y seis pesetas, sin hacer una expre­
sa imposición de costas.

A su tiempo devuélvase e! expediente a su procedencia con 
certificación de esta sentencia a sus efectos.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación 
al rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

. ,n su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta­
blecido en la Ley reguladora de ia Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
s^ cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y‘demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1982.—P. D., el Subsecretario,

Liborio Hierro Sánchez-Pescadoi
Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administración

de Juslicia.

1067 ORDEN de 10 de diciembre de 1982 por la que 
se acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Burgos en el recurso 
número 400/1981, interpuesto por doña María del 
Carmen Lapresa Casado.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme­
ro 400/1681, seguido a instancia de doña María del Carmen Lapre- 
sa Casado, Auxiliar de la Administración de Justicia, que ha 
actuado en su propio nombre y representación, contra la Admi­
nistración Pública, representada y defendida por el señor Abo­
gado del Estado, contra la den-’gación tácita por silencio ad­
ministrativo del recurso de reposición en su día interpuesto 
contra ia Resc.ución de la Direcció.1. Generel de Justicia por el 
descuento que le fue hecho de ocho días de su haber, correspon­
dientes ai mes de enero de 1980, se ha dietario sentencia por ie 
Sab, de lo Contencioso-Administrativo de a Audiencia Territorial 
de Burgos con fecha 9 de octubre del presente año, cuya par­
te dispositiva dice así:

«Fallarnos: Que desestimando las causas de inadmisibilidad 
propuesta., y estimando el recurso interpuesto por doña María 
Carmen Lapresa Casado contra el acuerdo de la Dirección 
Gener. i de Justicia de veintiocho de diciembre de mil novecien­

tos setenta y nueve y contra la desestimación presunta del 
recurso de reposición formulado contra dicho acuerdo, debemos 
anular y anulamos los citados actos por su disconformidad con 
e1 ordenamiento jurídico, declarando en consecuencia el derecho 
de la actora a percibir la cantidad líquida retenida, que importa 
la cifra de ocho mil setecientas veinticuatro pesetas, sin hacer 
una expresa imposición de costas.

A su tiempo, devuélvase el expediente a 'u procedencia con 
certificación de esta sentencia a sus efectos.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación 
al rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Mi. isterio, de conformidad con lo esta­
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 10 de diciembre de 1982.—P. D., el Subsecretario, 

Liborio Hierro Sánchez-PesCador.
Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administración

de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

1068 ORDEN 111/02291/1982, de 2 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de mayo de 1982, en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don Santiago Fernández 
Criado, Subteniente de Infantería.

Excrno. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Seción Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Santiago 
Fernández Criado, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra Resolución del Minis­
terio de Defensa de 23 de enero de 1981, se ha dictado sen­
tencia, con fecha 25 de mayo de 1980, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos las causas de inadmisibilidad plan­
teadas por el señor Abogado del Estado y desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Santiago 
Fernández Criado, en su propio nombre y derecho, contra re­
solución del Ministerio de Defensa de veintitrés de enero do 
mil novecientos ochenta y uno, dictada en el expediente ad­
ministrativo a que se refieren estas actuaciones; resolución que 
declaramos conforme a derecho y no hacemos expresa imposi­
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecidb en la Ley 
reguladora de la Jurisdición Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se‘ cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid, 2 do diciembre de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér­

cito.

1069 ORDEN 111/02292/1982, de 2 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 de 
mayo de 1982, en el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto por don Víctor García Calzada, 
Brigada de Artillería, Ejército de Tierra.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Víctor 
García Calzada, ouien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado de] Estado, contra reso’ución del Minis­
terio de Defensa de 11 de junio de 1981, se ha dictado sentencia 
con fecha 25 de mayo de 1082, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimamos las causas de inadmisibilidad 
invocadas por el representante de la Administración, y deses-
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timando a su vez el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por - don Víptor García Calzada contra resolución del 
Ministerio de Defensa de once de junio de mil novecientos 
ochenta y uno, desestimatoria de la pretensión del recurrente 
relativa a que se le reconozca el índice de proporcionalidad 
ocho, a efectos de sueldo, v no seis, como se le viene apli­
cando, declaramos la misma conforme a derecho, sin expresa 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Cntencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1632 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 2 deTdiciembre de 1982 —P D. el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér­

cito.

1070 ORDEN 111/02305/1982, de 2 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 12 de 
julio de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don José Muñoz Giménez, 
Comandante de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta de! Tribunal Supremo, 
entte partes, de una, como demandante, do., José Muñoz Gi­
ménez. quien postula por sí mismo, y de otra, como deman­
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos dei Consejo Supremo 
de Justicia Militar de fecha 12 de junio de 1976 y de 26 de 
noviembre de 1980, se ha dictado sentencia, con fecha 12 de 
julio de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso inter­
puesto por don José Muñoz Giménez contra acuerdos del Con­
sejo Supremo de Justicia Militar de doce de junio de mil nove­
cientos setenta y nueve y de veintiséis de noviembre de mil 
novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante 
del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos 
anular y anulamos los referidos acuerdos, corm disconformes 
a derecho, y, en -su lugar, declaramos el derecho del recurrente 
a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro 
con porcentaje del noventa por ciento sobre la base corres­
pondiente, con efectos de uno de abril de mil novecientos se­
tenta y ocho y sin especial condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo­
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis­
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 21 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/19B2, de. 10 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios' términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años,
Madrid, 2 de diciembre de 1682.—P. D., el Secretario general, 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia Militar.

1071 ORDEN 111/02306/1982, de 2 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 7 de octubre 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Antonio Martínez Paredes, Ca­
bo de Artillería de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: en el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribuna; Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Martínez 
Par des quien postula por sí mismo, y de otra, como deman­
dada, ¡a Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 22 de abril de 1981 y 24 de septiembre 
de 1081. se ha dictado sentencia, con fecha 7 de octubre de 
1882, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Antonio Martínez Paredes contra acu Oro os del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de veintidós de abril de mil novecientos

ochenta y uno y de veinticuatro de septiembre de mil nove­
cientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante 
dql Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos 
anular y anulamos los referidos acuerdos, como disconformes 
a derecho, y, en su lugar, declaramos el dereoho del recurrente 
a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro 
con porcentaje del noventa por ciento sobre la base corres­
pondiente co i especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo­
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis­
lativa” lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ldy 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere ei artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1902, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en. 
sus propios términos la expresada sentencia.. 

i,o que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia Militar.

1072 ORDEN 111/02307/1982, de 2 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 7 de oc­
tubre de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Jacinto Antón Arranz, 
Carabinero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta dei Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Jacinto Antón 
Arranz. quier postula, por sí mismo, y de otra, como deman­
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos déi Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 10 de mayo de 1981 y de 21 de octubre 
de 1901, se ha dictado sentencia, con fecha 7 de octubre de 
1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Fra icisco Antón Arranz contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de diez de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno y de veintiuno de octubre de mil novecientos ochenta 
y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante de; Decreto- 
ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y 
anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a derecho, 
y, en su lugar, declaramos el derecho del recurrente a que 
se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con 
porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspon­
diente, con especial condena en costas a ia Administración.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo­
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis­
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada ‘ sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Persona! y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de justicia Militar.

1073 ORDEN 111/02308/1982, de 2 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo dictada con fecha 29 de septiem­
bre de 1982, en el recurso contencioso-administrati- 
vo interpuesto por don Francisco Capilla Carrasco, 
Cabo de Aviación, retirado.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta dei Tribuna! Supremo, 
entre partes, de una, como, demandante, don Francisco Capilla 
Carrasco, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman­
dada, la Administración Pública, representada y defendida oor 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 8 de abril de 1901 y de 24 de septiembre 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 29 de septiembre 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpues­
to por don Francisco Capilla Carrasco, contra acuerdos del


